
De: Darling Mz <darlingmarcela1@gmail.com>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 9:38 a. m.
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jhon Fernando Ortiz Ortiz <gestionesyseguroscali@gmail.com>; briggtte-puertas@hotmail.com <briggtte-puertas@hotmail.com>;
andres.sarria@hotmail.com <andres.sarria@hotmail.com>; diego cordoba bonilla <leocordoba62@hotmail.com>; Notificaciones SBSeguros
<notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>; Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>; liliguerrero_22@hotmail.com <liliguerrero_22@hotmail.com>
Asunto: MEMORIAL SOLICITUD OFICIO CITACIÓN A TESTIGO || Dte. JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS | Ddo. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS |
Rad. 2023-00054-00 || DMMN
 

No suele recibir correos electrónicos de darlingmarcela1@gmail.com. Por qué esto es importante

Señores  
JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE DEL CAUCA  
E.    S.    D. 
 
 
REFERENCIA:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO:  760013103015-2023-00054-00 
DEMANDANTES:  JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS 
DEMANDADOS:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS 

 
 

ASUNTO: MEMORIAL SOLICITUD OFICIO CITACIÓN A TESTIGO   
 
DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.061.751.492 de Popayán (C); abogada titulada y en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 263.335 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial del
señor DAVID SADOVNIK ROJAS, parte demandada dentro del proceso. De manera respetuosa presento solicitud de emisión de oficio, de
acuerdo con el memorial adjunto.

Agradezco acusar recibo. 

Cordialmente, 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES  
C.C. No. 1.061.751.492 de Popayán (C). 
T.P. No. 263.335 el C. S. de la J.
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Señores 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.   D.  

 

Referencia:   Verbal (RCE) 

Demandante:  Jorge Luis Sarria Victoria y otros. 

Demandado:  David Sadovnik Rojas, Compañía de Transportes 

Automotores Santa Rosa Robles S.A. y otros.  

 Radicación:  760013103015-2023-00054-00 

 

ASUNTO: SOLICITUD BOLETA DE CITACIÓN 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, de generales de ley ya conocidos por el 

Despacho, obrando como apoderada especial del señor DAVID SADOVNIK ROJAS, 

solicito respetuosamente se expida BOLETA DE CITACIÓN dirigida a testigo JORGE 

DAVID TENORIO ALMEIDA debidamente decretado en el auto proferido el día 17 

de junio del 2024. Lo anterior, en virtud del artículo 217 del ibidem, que dispone: 

 

“(…) ARTÍCULO 217. CITACIÓN DE LOS TESTIGOS. La parte que haya 

solicitado el testimonio deberá procurar la comparecencia del testigo. 

Cuando la declaración de los testigos se decrete de oficio o la parte 

que solicitó la prueba lo requiera, el secretario los citará por cualquier 

medio de comunicación expedito e idóneo, dejando constancia de 

ello en el expediente. 

 

Cuando el testigo fuere dependiente de otra persona, también se 

comunicará al empleador o superior para los efectos del permiso que 

este debe darle. 

 

En la citación se prevendrá al testigo y al empleador sobre las 

consecuencias del desacato (…)”  

 

Para lo cual, relaciono el testigo que se encuentra a cargo de mi representado y 

cuyos datos de citación indico a continuación:  

 

- Respecto del señor JORGE DAVID TENORIO ALMEIDA, identificado con cédula 

de ciudadanía 1.144.199.923 quien fue testigo presencial de los hechos que se 
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ventilan en este proceso, podrá ser citado en la dirección de correo electrónico 

transpuertodavid@gmail.com, y al móvil 3225220416. 

 

La citación al testigo previamente indicado resulta necesaria, toda vez que con 

esta se pretende su comparecencia a la audiencia de que trata el artículo 373 del 

Código General del Proceso.  

 

Cordialmente, 
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